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S U M A R I O
OüSEIbA.—Se manda pagai la  suma de % 16.00 

—Se manda pagar la suma de t  15.00—Se 
exenciona en absoluto del serricio militar 
obligatorio al miliciano Gregorio BoTelo— 
Se autoriza como buena data la suma de 
•2.668.77—Se manda pagar lasumadetioo.oo 
—Se manda pagar la suma de • 61.50—Se 
manda p^^ar la suma de •  53.12—Se confir
ma una exención.

&TISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de •  76.00

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.
BU Presidente

a c u e u d a ;
10—Que por la AdmÍQÍstracióo de Ren

tas del departamento de Choluteca se 
pague al Capitán Kazario Pinel la suma 
de setenta y seis pesos, cantidad que se 
le adeuda por su liquidación de la cam
paña de julio de 1908; y

.2̂ —Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra, excitan* 
do al sefior Ministro de Hacienda para 
que impute aquella suma á la partida 2^, 
capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D I v il a .
£1 Subsecretario de Estado en el Des* 

pacho de la Guerra,
Jíaiíí Toíedo López.

Se manda pagar la suma de S 15.00

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Teniente Cruz Aguilar la suma de quince 
pesos, como habilitación para su regre
so 4 la ciudad de Comayagua, después 
de haber prestado sus servicios militares 
en esta plaza durante tres afios; y que el 
gasto se impute á la partida 2^, sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Goerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D iV lLA .
£1 Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,

Se exenciona en absoluto del serriclo m ilitar 
obligatorio al miliciano Gregorio Rovelo

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio al miliciano de 2^ ca
tegoría Gregorio Rovelo, vecino del 
puerto de Tatumbla, en este departa
mento, en virtud de haber comprobado 
que es mayor de cuarenta aSos.—Comu
niqúese.

Dlv^*A.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se autori za como buena data la suma de •  2.668.77

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Aduana de Puerto Cortés 
la suma de dos mil seiscientos sesenta y 
ocho pesos setenta y siete centove», pa
gada como extraordinarias de guerra du
rante el mes de febrero pasado, de la 
mana-a siguiente:
A S. Obando, por la inhu

mación del cadáver de un
corneta ............................. $ 10.00

A Gaborit, por útiles para 
alumbrado del cuartel. . . .  20,75

A N. Alberto, por tres galo
nes de petróleo, á $ 5.25
cada uno...........................  15.75

A Justiniano Lázaro, por 
desarmar una pieza que se 
desplomó en el ediñeio de 
la Comandancia principal'^ 15.00

A Angel Centeno, por la con
fección de 18 uniformes
para oficiales....................  53.25

Planillas pagadas á la fuerza 
extraordinaria del Coronel
Servando Muñoz............... 2.418.75

Confección de ocho blusas
de soldados.......................  14.00

ü n  recibo pagado al Inspec
tor que vigiló la frontera
del Motagua...............   30.00

Un recibo pagado al Doctor 
Arturo Zelaya por medici
nas que suministró. 91.27

Suma............................. $ 2.668.77;y
que el gasto se impute á la partida 2^, 
sección Gastos Diversos, capítulo VI,

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Zbíedo López.

Se manda pagar la suma de •  100.00

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana del puerto de-, 

Trujillo se pague á los señores Dillét y  
Hermanos la suma de cien pesos, valor 
de las medicinas sumiaistradas á los en
fermos de la guarnición permanente y  
fuerza extraordinaria de aquel puerto, 
dorante el mes de febrero último; y  que 
el gasto se impute á la partida 2^, sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo' 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuníqu^e.

D It iIíA.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
B aúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de • 61.50 .

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al Doctor D. Arellano la suma de sesen
ta  y un p ^o s  cincuenta centavos, valor de 
las medicinas suministradas á los enfer
mos de la guarnición de la ciudad de La 
Esperanza, durante los meses de enero 
y febrero pasados; y que el gasto se im
pute á la partida 2^, sección Gastos Di
versos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl 1 oledo López.

‘ Se manda pagar la suma de 1 53.12

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentaa 

del departamento de Comayagua se pa
gue al sefior dou Praucisco Bendafia la
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suzaa'de cincnentitrés pesos doce centa
vos, valor de las medicinas suministra* 
das álos enfermos de la gnarnición de 
la ciudad de Comayagua, durante el mea 
de febrero último; y que el Igasto se im* 
putelá la partida 2^, sección Gastos Di
versos, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D^vila .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho déla Giicsrra,
Raúl Toledo López.

Se confirma una exención

Tegucigalpa; 26 de marzo de* 1910.
Vista la solicitud que con fecha 24 de 

diciembre último elevó al Poder Ejecu
tivo el sefior Antonio Mejía, vecino del 
pueblo de Lucerna, en el departamento 
de Ocotepeque, en que pide que, de con
formidad con el acuerdo gubernativo de 
27 de agosto del afilo recién pasado, se 
confírme y registre la exención que del 
servicio militar ordinario le concedió el 
7 de marzo de 1908 la Junta Departa
mental respectiva, en virtud de ser ca
cado; y

Considerando; que el peticionario ha 
comprobado en debida forma su estado 
civil, el Presidente

a c u e r d a :
Confirmar la exención de que se ha 

hecho mérito, mandando que se registre 
en el libro respectivo.—Comuniqúese. -

D íCy il a ,
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

----"
A V I S O S

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán. hace saber: que don 
Fío Palacios ha presentado á esta oficina, para 
que se inscriba á favor de don Miguel Castillo, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada por el Juez de Paz del pueblo de Santa 
Rita, con fecha diez y seis de febrero último, en 
la cual consta que don Domingo, Lino, Jeróni
mo y Vicente Chinchilla y Miguel Duarte, son 
duefios de las cuatro sextas partes de derecho 
ea un terreno compuesto de tres caballerías, 
ubicado en el lugar denominado “ Monte Lar
go,” de aquella demarcación municipal, cuyes 
linderos son los siguientes: al Norte, el Río 
Grande; al Sur, terreno de’don Pablo Duarte; al 
Oriente, propiedad del mismo señor; y al Po
niente, terrenos del propio señor, don Victoria
no Hueso y don Miguel Castillo, antes de doña 
Benilda García: que tienen convenida su enaje
nación con don Miguel Castillo, por el precio de 
mil trescientos veinte pesos, que tienen recibi
dos á su satisfacción. Y no habiendo antece
dente inscrito, se publica en esta forma para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—San
ta  Rosa: 4 de marzo de 1910.

G. CASTILLO G.

1908 se presentó á su Despaciio el Licenciado 
don Jerónimo Zelaya, como representante del 
señor Edwin Wlllson Farr, pidiendo se le con
ceda el dominio útil de un lote de terreno de 
dos mil doscientas yardas de Oriente á Ponien
te y de Norte á Sur, así: en el extremo Oriente, 
doscientas yardas; en el Poniente, trescientas; 
y en el centro, mil quinientas, todas más ó me
nos. Sus límites son: al Norte, laguna llamada 
"Boca Vieja;” al Sur, río “ Sico,” en el lugar 
llamado "Playa A lta;” al Oriente y Poniente, 
la misma laguna y tierras nacionales. £1 lugar 
en que está ubicado el terreno es conocido en
tre  los naturales con el nombre de “Mateo” y 
DO existen en él ríos navegables, maderas pre
ciosas ni curiosidades antiguas y es propio para 
fines agrícolas. Dicho terreno está situado ea 
jurisdicción de La Mosquitia, departamento de 
Colón, en la margen izquierda del rio “ Sico.” 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa: 10 de marzo de 
1910.
23-29-5-11 J . E. ALVARADO.

£1 infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado 
con fecha once del corriente, se ha mandado dar 
la posesión efectiva de la herencia de la difunta 
Guillerma Martínez, á Concepción Larios, veci
no de Morolica, en representación de su menor 
hijo legitimo Juan Bautista Larios, hijo legíti
mo también de su causante. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Choluteca: marzo 12 de 1910.
15-2 Pbdko N. O Ibcamo, Srio.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por el señor don James Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—"Juzgado de Letras.—Roatán; 
catorce de febrero de mil novecientos diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Ijetras, á nombre de la 
República y en aplicación de los artíemos 900, 
Inciso 19, 2.310 y 2.328, inciso 49 del Código Civil;
1,039,1.042 y 1.043 del de Procedimientos, y 40, 
inciso 29 de la Ley de Tribunales, concede la 
posesión efectiva de la herencia de Benjamín 
Brooks á su hijo legitimo James Brooks, de esta 
ciudad, sin perjuicio de terceros de igual ó me
jor derecho; mandando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del Código 
Civil: que se registre esta resolución en el libro 
respectivo, para que pueda perjudicar á tercero; 
que se publique esta resolución en el periódico 
“ La Gaceta” oficial y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad.— 
Notifiquese y extiéndase certificación de este 
fallo.—Fernando P. Cevallos.—Pablo Cruz Pal
ma, Srio.” Lo que se publica para los efectos 
legales.—Roatán: 24 de febrero de 1910.

P ablo Chuz P alma, Srio.

esta ciudad, sin perjuicio de tercero de igual ó 
mejor derecho; mandando que se hagan las ins
cripciones prevenidas por el artículo 714 del Có
digo Civil: que se registre esta sentencia en el 
libro respectivo, para que pueda perjudicar i  
tercero; y que se publique esta resolución en 
“ La Gaceta” y se anuncie, además, por carteles 
fijados, durante quince^dfas, en tres de los para
jes más frecuentados de esta ciudad.—Notifí- 
quese y extiéndase certificación de este fallo.— 
Fernando P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio." 
Lo que se pone en conocimiento del público pan 
los efectos de ley.—Roatán: 25 de febrero de 1919. 
15-7 Pablo Chuz P alma, Srio.

£1 infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que con fe
cha de hoy y por resolución dictada por este Jus- 
gado, se ha conferido á la señora Juana Hono
rata Quevedo, vecina de £1 Corpus, la posesión 
efectiva de la herencia ah-lntestato de su difun
to hijo legítimo Fulgencio Sánchez. Lo que 
pongo en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Choluteca: 19 de febrero de de 1910. 
15-14 Pedro N. CIrcamo, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día cines 
de abril del corriente año, á las nueve de lá ma> 
fiana y en el local de esta oficina, se rematará 
en pública subasta el terreno nacional llamada 
“Sisirinteca,” que fué denunciado por Manuel 
Velásquez y Paulino Castro, en marzo de mil 
novecientos dos: está situado en jurisdicción da 
Siguatepeque, linda; al Norte, con terreno de 
Simeón Guerra; al Sur, con posesiones de Lula 
Recarte; al Oriente, con terrenos del MuniMpla 
de El Rosario, y al Poniente, con terreno da 
Anzano Antonelli; su superficie consta de tres
cientas veintinueve hectáreas y seis mil ocha 
cientos setenta y cinco metros cuadrados, alea
do la mitad propia para la crianza de ganado f  
la otra mitad para la agricultura, y ha sido vi  ̂
lorado en la suma de novecientos noventa peaoa. 
Para los efectos de ley se publica el présenla 
aviso.—O om ayj^a: 5 de marzo de 1910.

JULIO C. MEZA.

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 20 de julio del año de

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“Juzgado de Letras.—Roatán: 
febrero doce de mil novecientos diez.—Por tan
to: el Juzgado de Letras, á nombre de la Repú
blica y en aplicación de los artículos 1.039, 1.042 
y 1.043 del Código de Procedimientos; 960, inciso 
19, 961, inciso 19, 962, 963, inciso 19,2.310 y 2.328, 
inciso 49 del Código Civil, y 40, inciso 29 de la 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Benjamín Brooks, abuelo de 
la peticionaria, á doña Sarah Adelle Brooks, de

El infrascrito. Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 7 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el Licenciado doa 
Emilio Mazier, como apoderado de don José S. 
Black, denunciando y pidiendo una zona mine
ra que contiene vetas y placeres auríferos, sita 
en jurisdicción del pueblo de Macuelizo, depar
tamento de Santa Bárbara, la cual se denomi
nará "El Oro” y tendrá una extensión de mil 
hectáreas, que se demarcarán de la manera tí- 
guíente: se tomará como punto de partida el 
pueblo de “ El Oro" y de allí se medirá con rum
bo más ó menos Sudeste hasta el puente grande 
sobre el río de los “Tarros;” de allí al Suroeste 
liasta el cerro de los “ Pinos;” de allí al Noreste 
hasta el “Pozo Grande;” y de allí al Noroeste 
hasta el punto de partida: debiendo compreO:- 
derse dentro de este perímetro las quebradas 
conocidas con ios nombres de Oro” y “IB 
Salto.” Lo que se pone en conocimiento del p4- 
blico para los fines de ley —Tegucigalpa: 12 da 
marzo de 1910.
24-4 J. E. ALVARADO.

El infraficrito, Registrador de la Propiedad d«l 
departamento, hace saber: que el señor Abogar 
do don Cornelio Fiallos S., de este vecindario 
ha presentado el día de hoy, álas nueve y media 
de la mañana, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad* 
ante el Juez de Paz de lo Criminal, don Emela>
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Tío Lanza Bamos, por la cual la seOorlta Carmen | 
Kontoya dona á su hermano Rodolfo del mismo. 
apellido un solar sito en la ciudad de Comaya
güela, que mide veinte varas de Norte á Sur por i 
cincuenta de Oriente á Poniente, en el cual se ' 
eucuentra un tapial de adobes para una casa, 1 
de ocho varas de Norte á Sur por siete de Este 
i  Oeste, limitado todo: al Norte, con solar y ca
sa que fué de Francisca Espafla; al Sur, casa de ¡ 
José María España, calle de por medio; al Este, 
mediando la avenida séptima, solar de Mr. Clea- 
ves;y al Oeste, posesión de Pascual Sosa. La 
propiedad relacionada ha sido valorada en la 
sama de trescientos pesos. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 9 
de noviembre de 1909.
í 4-24 ValkktIn C inix.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Jesús Cisneros V., mayor de edad y de 
esta ciudad, hoy á las ocho a. m. presentó la 
primera copia de una escritura pública otorga
da el cuatro de noviembre de mil novecientos 
ocho ante el Juez de Paz de lo Criminal de esta 
ciudad, don Apolinario Muñoz, en la que consta 
que la señora Alejandra Deras Gómez, de este 
vecindario, vende á don Jesús Cisneros, por la 
loma de setenta y dos pesos, un terreno sito en 
el caserío de Mej icapa, de esta demarcación mu
nicipal, de media manzana de extensión, sin 
cultivo, propio para la agricultura, amurallado 
de cimiento; cuyo inmueble hubo por herencia 
como SQcesora del difunto Darío Gómez, lindan
te: por el Norte, con potrero de Basilio Lara; 
por el Sur, con propiedad de los herederos de 
don Jeremías Cisneros; por el Oriente, con te
rreno de la vendedora; y por el Occidente, con 
ca^  y solar de Estefanía Jovel. Y no habiendo 
antecedentes inscritos, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 del 
•Código Civil.—Gracias: diciembre 17 de 1909.

Anselmo Pineda .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: que 
hoyA las nueve a. m. don Jesús Cisneros, de es
te vecindario, ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos ocho, ante el Juez de Paz de lo Cri
minal de esta ciudad, don Carmen Melgar, en la 
cual consta que don A síselo Flores, de este mis
mo vecindario, vende á don Jesús Cisneros, de 
este mismo, por la cantidad de doscientos pesos, 
un potrero de más de tres manzanas de exten
sión, en terreno ejidal de esta Municipalidad, 
sito en el punto “Ojo de Agua,” al Suroeste de 
esta ciudad, y lindante: por el Norte, con po
trero de dona Agustina v. de Trejo; por el Sur, 
potrero de don Juan S. Abadíe; por el Oriente, 
con propiedad llamada “ E! Molino,” de la suce
sión de don Jeremías Cisneros; y por el Occiden
te, con terreno ejidal vacante; cuyo Inmueble 
adquirió el vendedor por concesión que le hizo 
del terreno esta Municipalidad y construido con 
SU personal trabajo. Y no habiendo anteceden
tes inscritos, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Gracias: 17 de diciembre de 1909.

Anselmo Pineda .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
saber; que el día de hoy, á las dos de la tarde, ha 
presentado á esta oficina el señor Wlllle Warren, 
para su inscripción á favor de don Richard Ro
se, la primera copia de una escritura de com- 
•pnventa autorizada por el Juez del puerto

menor de Utila, el nueve de julio del año ante
rior, en la que consta: que los señores Edward 
Reed y Edward Lee Ilowell venden al citado 
señor Rose, por la cantidad de cien pesos, un 
terreno constante de cuatro acres y medio, si
tuado en el lugar llamado “pocky IIlll,” del tér
mino municipal de Utila, limitado: al Norte y 
Este, con terrenos de Clarence Rose; al Sur, con 
terrenos de Dugan Bodden; y al Oeste, con te 
rreno de Carroll Thompson. Los vendedores 
manifiestan que adquirieron el terreno descrito 
por herencia de su difunto padre don Daniel 
Howell. Y siendo esta la primera inscripción 
4ue se solicita del referido inmueble, sé pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de 
lo mandado por el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Roatán; 3 de enero de 1910.

Fernando P. Cevallos.

El infrascrito. Registrado]; de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
saber: que hoy, á las dos de la tarde, ha presen
tado á esta oficina el señor don Pablo Cruz Pal
ma, para su inscripción á favor de doña María 
Galindo, la segunda copla de una escritura de 
compraventa autorizada por el Juez de Paz 19 
de esta ciudad, don Jesús Rivera, el diez y siete 
de junio de mil ochocientos noventa y seis, en la 
que consta que el señor don Octaviano M. Zúni- 
ga, vende á la señora Galindo, por la cantidad 
de seiscientos pesos soles, las siguientes'propie- 
dades: un lote de terreno situado en el lugar 
llamado “Wert End,” banda Oeste de esta Isla, 
constante de cuarenta y siete acres, cultivada 
de cocoteros, y limitada: al Norte, con propie
dades de Williams James; al Sur, con propieda
des de Sarah Miller; al Este, con terrenos nacio
nales; y al Oeste, con el mar: un lote de terreno 
constante de diez y nueve acres, situado en la 
misma banda y en el lugar llamado “Ipring,” 
cultivada de cocoteros, plátanos y guineos, limi
tada: al Norte, con terrenos de George Woods y 
Napoleón Bodden; al Sur, con terrenos del mis
mo Bodden; al Este, con terrenos del mismo 
George Woods y Napoleón Bodden; y al Oeste, 
con propiedades de la mortual de Samuel Webs- 
ley; y otro lote de terreno constante de ocho 
acres, situado en el lugar llamado “ Half Moon 
Bay,” deeste término municipal, cultivado de 
cocoteros y otros árboles frutales, y limitado: al 
Norte, con terrenos de Berry Connor; al Sur, 
con terrenos de Samuel Websley y Patricia 
Bodden; al Este, con propiedad de la misma Pa~ 
tricia Bodden; y al Oeste, con propiedades de 
Acron John Rondlestone. Y nolhabiendo ante
cedente inscrito, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Roatán: 8 de enero de 1910.

Fernando P. Cevallos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Jacinto Pineda, de estalciudad, ha pre
sentado hoy, á las ocho a. m., para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada el veinticinco de diciembre de mil no
vecientos siete ante el Juez de Paz de Guaríta, 
don Crisantode J. Serrano, en la cual consta 
que don José Antonio Cartagena, de aquel ve
cindario, en su carácter de ejecutor testamen
tario de la mortual del Canónigo don Francisco 
Navarro y con facultades judiciales para enaje
nar bienes mortuorios, vende á don Alonso Pi
neda, del mismo vecindario, por la suma de se
tecientos pesos, un potrero perteneciente á la 
referida mortual, como de diez y seis manzanas 
de extensión, sito en “ Los Limones,” jurisdic
ción de Guarita, amurallado’de cimiento y cul
tivado de huerta y zacate, el cual hubo el difun
to Canónigo Navarro'por compra A don Manuel 
Castillo, Ezequiel Milla y^otros; limitado: al

Norte, con posesión del presentado Cartagena j  
campo libre, quedando de por medio el camin* 
nuevo de Tomalá; al Oriente, propiedad de Je
sús y Francisco Serrano, campo libre y parte 
del camino viejo de Tambla; al Sur, este camlD« 
y posesión de Manuel Castillo; y al Occidente, 
el camino real de “Los Limones” y huerta de 
Mercedes Quijada. Y no existiendo anteceden
tes inscritos, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Gracias: 17 de enero de 1910.

Aquilino Lópbe.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
saber: que hoy, á las dos de la tarde, ha presen
tado, para su inscripción, la primera copla de 
una escritura pública autorizada'por ei Juez de 
Paz primero de esta ciudad, don David Hynds, 
el once de diciembre del año anterior, en la qu« 
consta que el señor don Thomas Collins vende 
al referido señor Demetrio, por la cantidad de 
trescientos cincuenta pesos, doce acres de terre
no, cultivado de cocoteros, situado en el lugar 
llamado “First Bight,” banda Sur de esta isla, 
y limita: al Norte, con teireno nacional*, al 
Sur, con terreno de Samuel D. Collins; al Este, 
con el mar; y al Oeste, con propiedad del com
prador señor Demetrio. Y no teniendo antece
dente inscrito, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Roatán: 17 de enero de 1910.

Fernando P, Cevallos.

El infrascrito, Beglstradorlde la PropiedaA 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro Varela Gálvez ha presentado el día de boy, 
á las nueve y media de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en Comayagüela, el día de ayer, ante el Juez 
de Letras 19 de lo Oivilide este departamento,, 
por la cual don Mariano Lagos vende á don To
más Alonzo González, en la suma de sesenta 
pesos, un solar situado en lalcludad de Comaya
güela, que mide diez varas de frente por cin
cuenta de fondo, y linda: al Norte, con la que
brada de “ El Zapo”; al Sur, con casa y solar de 
don Tomás Alonzo González; al Oriente, con 
solar del mismo señor González; y al Poniente, 
con solar y casa de Abraham García Zúniga, 
avenida de por medio. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: ! •  
de febrero de 1910.

V alentín Cálix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de! 
departamento, hace saber: que don Sotero Be- 
rríos ha presentado el día de hoy, á las diez de 
la mañana, para su inscripción, la primera oopi* 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el ocho 
de diciembre del ‘año próximo pasado, ante el 
Juez de Letrasli9 de lo Civil del departamento, 
por la cual don Francisco Berríos vende al pre
sentante, en la’suma de veinte pesos plata, una 
posesión cultivada de plátanos, sita en el lugar 
llamado “Monte Oscuro,” en la aldea de Guas- 
culile, en este^término municipal, como de una 
manzana de extensión, poco más ó menos, aco
tada de cerco de madera en su mayor parte, lin
dando: al Norte, con terreno de los Jucuapa; 
al Sur, con terreno de los Hernández; al Orien
te, con terreno de Baltasar Valladares; y al 
Poniente, con, la quebrada llamada Jucuapa. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público,"de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil.--Tegucigalpa: 23 de fo- 
breiode 1910.
24-2é Valentín CAu x .
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~ ^  Infrascrita, Secretario de E ^ a á o  en el l>£S- 
pacho dé Fom ento y  A grico lto ia , por la  ley. 
itace s a b ^  ̂ n e  con fe^áia 9 deüeteexo dltím o se 
lia  presentado á  su I>espa.(^ don Jesús Paz, pl> 
diendo éL dominio ú tü . por Tía de anendam ien- 
to , de dos l o t ^  de te rreno  nacional, de cien iaec- 
téreas de  extensión el prim ero, sito  en é l Ing:^ 
llam ado “ P ío  Chiquito,”  járisdiccldn mimicipai 
del pueblo M  Progrese^ departam ento  de Toro, 
j  prdzimo á  las m árgenes del rio  Ulúa, el cual 
se describirá y lim itará así: al X orte, el “Bío 
C hiquito;” a l Sor, la  línea divisoria del terreno 
ejidal haldfo del pueblo “E l Progreso”  (línea 
P o r te  de los ejidos del municipio}; a l Este, mon
ta n a  nacional incu lta  y  llam pos; y ál Oeste. 
^ :n as  del río  U lúa y la  ga^^an tade “lia  Bolsa,” 
lo te  del terreno  perteneciente á  la “ M onte Plan- 
ta tio n  Com]pany;”  y  el s^ u n d o , de doscientas 
hectáreas, situado en el lugar IMmado “ Efo Ca  ̂
m alote,”  en la  migma jarisdicciún municipal, 
d is tan te  del lo te  a n t ^  descrito como dos millas, 
yendo hacia sn m m bo occidental, y que se des- 
c í íb i^  así: al P o rte , el río  Oamalote; a l Sur, 
ejides del pueblo d e  E l Progreso; ai Este, mon- 
ta fian ad o n alin cu lta , “ C or^U era del Mico Que
mado;” y  a l Oeste, zacateras delséBor Baimun- 
do Pachamé, zuampos y  te ireh o  nacionaL Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines legales.—T ^ u c ig a ip a : J2 de marzo de 
1910.
25^31-6-12-19 J .  E . ALVABADO.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des> 
pacho de Fom ento y  Obras Públicas, hace cons
ta r ;  que el diez del corrien te mes presentó á  su 
Despacho don Santos Soto, en  su nombre y en 

-el de los seSores General don Bafael López Gu
tiérrez, don H ipólito Cano, don Francisco Car
dona, don P ico lásy  don Ciescencio Zelaya y  don 
Oruz Sierra, una solicitud denundando una zo
n a  m ineral de d< ^ ien tas liectáreas de exten
sión, en jurisdicción del pueblo de Cuiarén, en 
e s te  departam ento, lim itada así: al P orte , por 
e l  camino d e  Em ituca; al Sur, por el caserío de 
■'Tenorio; a l Este, por fincas de Jac in to  García y 
Bafael ÁlTarado; y  a l Oeste, por Llano Grande; 
d icha zona se denom inará “ LaTTnión.”  Lo que 
se  pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley,—Tegucigalpa: 11 de junio de 1909. 
25 M. CABIAS A.

£1 infrascrito, BeeÍstra¿or de la  Propiedad del depar
tamento. hace saber: ane e l seSor Abosado don X«an- 
d ro  Valladares ba presentado á este Becistro, con fecha 
diez 7  ocho de mayo tUtimo, á. las nneve de la  maBana. 
para su inscrlpcldn. la  primera copia de ima escritora 
otoreada en esta clodad, e l veintienatro de noviembre 
■del año próximo pasado, ante e l Notarlo presentante, 
por la cual los seSores Indalecio Coello s  Eufreciano 
Eodríenez, por sí. y  don Francisco Atiliano SodrXeuez. 
como único heredero de su padre leeftimo don Juan Ro
dríguez, düeBo de los derechos ano correspojidían ¿ Ca- 
tarino EodHguez. venden ú  don Máximo Velásauez. 
en la suma de ciento cincuenta ivesos, las propiedades 
siguientes:—Coello: un descombro de monte crudo en la 
montaña del Carrizal, jurLsdIccidn de Valle de Angeles, 
capaz para contener un medio de maíz de sembradura, 
<iue linda: al Norte, con e l monte crudo; al Sur. con 
gnamil do los herederos de Jacinto Martínez; al Orlen
te. coa guamil de los Rodríguez: y  a l Poniente, con gua
m il do los herederos de Esteban Martínez,—^Eníreclano 
Rodríguez: la parte <ine le corresponde en el descombro 
trae blzo en la montana citada, y  linda; al Norte, con 
guamil de Francisca ía lgado Tro  Jo y  monto erado; al 
Sur, con ̂ namll de ios herederos de Pedro E ív ir; al Es
te. coa la cuchilla del Mogotu; y  al Oeste, coa guamil de 
Indalecio Coello, descrito anteriormente,—Y  Francisco 
Atiliano Rodríguez: la parte Que le corresponde er e' 
guamil últimamente descrito. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber a l público la solicitud de 
InseripeKSa para los efectos del attíenlo 2,3±í del Código 
C ivii.~Tiigacigalpa: 20 de agosto de laeo.
22 VAUESTÍrí CJÜ-rx.

E l iaírascrlto. Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Copan, hace saber: <ine e l  ocho de octubre, á 

nueve dei día, y  e l veintiséis de noviembre corrien- 
le . i  las ocho de la  msEans. don José Fiallos ha presen

tado á esta oficina, para ano se inscriban ásn  favor, las 
primerascopias de dos escrliairas públicas ascorizsdas 
por e l señor J u e z  de Entras de lo  Criminal y  Notario Pú
blico, por m inisterio de la ley. de este departamento, 
Uceudado dma Jesús María "RodrÍEnxez híio. con fecha 
cinco fie octnbre y  diez y  siete del mes en curso, respec
tivamente. es  lasane consta ose  doña Elena Ibarra, el 
Licenciado don Carl<» Castillo G. y  don IFlorencio Ca
ballero venfien. por la  soma de cuatrocientos ó íe zT  seis 
pesos sesenta y  siete centavos, una casa construida en 
parte fie adobe y  en parte fie bahareoue; cubierta fie te
ja , situada en e l barrlo fie  Mercedes, fie esta cinfiafi. fie 
doce varas fie largo por seis y  mefiia de ancho, con su 
correspondiente corredor, y  Tina cocina de ochó varas 
de largo por cnatro y  media de ancho, ubicada en un so
la r de cuarenta y  nueve varas de X o r te  á  Sur por doce 
fie Oriente á  Poniente, siendo sos linderos: a l Nosrte, so
la r  fie Anrelia Franco; a l Snr, calle fie por medio, ca^a 
de Jesús Benfión: a l Orlente, calle fie por medio, casa y 
solar fie Angela Marafiiaga: y  a l Poniente, casa del Oe- 
neral Somtxaldo ¡Figueroa. Y  s o  habiendo anteceden
tes inscritos en este Registro, se suspende por aboza es‘ 
ta inscripción, y  manda se pnbliaue esta solicitad en e l 
periódico oficial, encmupllmíentendel artículo 2.3S3 del 
Código C ivil.—Santa Rosa: SS de noviembre fie 19Ú9.
S5 CABZ.OS CasziXiLO G,

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad Inmueble 
fieeste departamento, hace saber: aue hoy, á  las ocho 
a. m., don Jesús Cisneros, mayor de » Ia d  y  de este ve-: 
clnfiarlo. ha presentado, para ane se inscríba, la prime
ra copia fie una escritura pública otorgada ante e l Juez 
de Paz propietario fie lo  Crim inal fie esta d u d a d , don 
Apolinario Mnñoz, e l catorce de octubre del año fie mil 
novecientos ocho, en la  ane consta ane don Arturo V i
lla, mayor y  vecino de Gnarlta, vende al referido señor 
Cisneros, por ciento cincuenta pesos, nn terreno como 
fie sesenta manzanas d e  extensión, amtmallafio de ci
miento y  zanjo, sito en "L a s  Mesas.”  de esta inrisdlc- 
ción, lim itado: a l Norte, con potrero fie la sucesión del 
General don Alfonso VUlela y  una loma alta frente á la 
auebrafia fie Paloma; al Orlente, potrero fie la misma su
cesión V ille la  y  un potrero de don Jesús Cisneros; al 
Sur. con camino real ana de esta ciudad confince á Cam- 
pnca: y  a l Occidente, con una loma barrancosa aue tler- 
ne la  auebrafia de Paloma a l lado izünierfio, y  auebrafia 
de Paulino: cuyo inmueble hnbo e l vendedor por heren
cia fie sn difunto padre don José M aría V illa , Y  no 
h a b ie r^  antecedentes inscritos, se pone eo conocimien
to fiel público para los efectos fiel artículo íabs del Có
digo Civil.—Gracias; 3 fie d ícíembre fie 1909.

ANSEimo PnrePA.

El infrascrito. Registrador fie la  Propiedad fie este 
departamento, hace saber: aue don Jnsliniano Troches, 
mayor de edad y  vecino de llama, se ha presentado á 
este Registro e l d ía  fie hoy, á  las tres fie la tarde, solici
tando se inscriba ásn favor una casa situada en el indi
cado pueblo, de doce varas una cuarta de largo por sie
te de ancho, con una m ediagnay cocina fie catorce va- 
rasy  media de largo por cinco y  una cuarta fie anchó: 
teniendo ambos inmuebles sus respectivos corredores, 
un cuartito y  una pila fie recoger agua, y  están ubicados 
en nn solar oue mide: al Norte, diez y  seisy una cuarta 
varas; al Este, treinta y  una cuarta varas: al Sur, vein
tinueve varas; y  al Oeste, treinta y  ocho y  uña cuarta 
varas; y  toda la  propiedad Umita: por e l Norte, con so
la r de los herederos de Dionisio Sánchez y  el de Fahri- 
cíana López, calle de por medio: j>or e l Sur. con la calle 
púbUca;por e l Este, consolar de PoUcarpo Hernández 
y Clemencia de Hernández; y  por e l Oeste, con solar de 
los herederos de don Ildefonso Bueso. E l señor Troches 
adaiUrió la propiedad descrita por compra aue hizo al 
General don Secundino Iriarte . por 1a suma de mil pe
sos. Y  Siendo esta la primera inscripción ane se solici
ta de dicha propiedad, se hace saber al público para los 
fines del artfculo2.322 del Código C ivil.—Santa Bárbara 
13 de diciembre de'1909.

PEDRO A M A YA  E.

Ei infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento, hace saber el escrito y auto aue dicen:— 
*’Se pide título supletorio de una finca de agricultura.— 
Señor Juez de Letras,—Crescendo Méndez, mayor de 
edad, casado, agricultor y  vecino de El Corpus, ante 
Cd.. respetuosamente, expongo: aue soy dueño de una 
finca de agricultura, ubicada en la aldea del Despobla
do. jurisdicción de mi domicilio, la cual se compone de 
Quince manzanas, poco más ó menos, de terreno, acotado 
con cercas naturales y  de piñuela, cultivada con cinco 
m il árboles frutales; habiendo dentro dedieba finca una 
casa, cubierta con tejas, de maderas rollizas, cercada 
con estacón, de nueve varas de largo por seis y  media de 
ancho, con un corredor de la misma extensión de la ca
sa, por tre» y  media de ancho. Undante este inmueble: 
por el Oriente, con finca de agricultura de los herederos 
de don Federico Kohncke: al Poniente, con trabajos de 
Jenaro Méndez: át Norto. con finca da agricultura de 
Leocadio Zepeda; y al Sur, con un cerro aue llaman "E l 
G^Uo." De la finca descrita carezco de título de domi

nio escrito, en v irta fi de Que la  he formado, cultivando 
personalmente e l terreno con las plantaciones de qué he 
hecho referencia y  cuyo terreno pertenece, según se me 
ha informado, nca parte á lo s  vecinos fie la aldea "E l 
Despoblado”  y  otra al General don Máximo R. Rosales. 
Como antee he dicho, oarezco de títnlo fie dominio de 
dicha propiedad, y  como deseo inscribir un derecho <xex 
exd nslón d e l terreno, me presento ante Ed. pidiendo se 
sirva pedir declaración, con las formalidades de derecho, 
á los  señores don Isaac Maradiaga. don Natividad Ochoa 
y  don Trinidad Santelf, mayores de edad, agricu ltor^  
propietarios y  vecinos del Corpus, conforme las pregun
tas siguientes Sobre generales de ley.—2  ̂Digansi 
es cierto y  les consta aue la  finca de agricnltura descrita 
en la  presente solicitud la  he poseído aníeta, pacífica
mente y  sin interrnpción, dorante más de diez años, y  la 
he adauirido por haberla.formado, ctdtivándola perso
nalmente y  por enyo motivo carezco de título de dominio 
escrito. L a  finca tantas veces referida la  empecé ápo- 
seer-desde hace veinte años, aproximáfiamente. Por to
do lobxpoesto, á Ud. pido se sírva admitir la  presente 
solicitad, mandarla hacer saber por medio fie edictos y  
e l  periódico o fid a L T ’ no presentándose ninguna oposi
ción, mandar recib ir la  liiíormacúón ane ofrezco rendir 
y  con sn resultado ordenar se baga la  Inscripción aue 
solicito.—Cholnteca. noviembre 33 de 19091—A  ruego fie 
don Crescencio Méndez, ane no sabefirmar,—J. Mamerto 
FineL”— 'Ju zg^ode  Letras sapiente delfiepartamento, 
—Cholntecsw diciembre trece fie m il novecientos nueve. 
—Por presentada la  anterior solicitad; hágase saber por 
edictos, aué se publicarán por tras veces, fie treinta en 
treinta filas, en e l periódico jc^elal "L a  Gaceta”  dne se 
edita en la  capital, lo  mismo aue por otro igual aue se 
fijará en la tabla de avisos de este despacho, y  con su re
saltado se proveerá.—Notiffauése,—M. M. Menfileta P.— 
Pedro N. Cárcamo. Srio.”—Lo aue pongo en conocimien
to del público para los efectos de la ley,—Choluteca: di
ciembre 16 de 1909.

P epbo  N . CXbCAHo, Srio.

Pascual Borlas, Juez fiaLetras d é la  sección fie Danlí 
y  encargado del Registro fie la  Propiedad fie la misma, 
hace saber: aue hoy. á la  una fie la  tardé,, e l réñor don 
Norberto R ivas'Plata, vecino fie PotrerlUos, ha presen^ 
tadó-para su inscripción en este Registroi la primera co-̂  
pia de la  escritura pública ane autorizó e l señor Juezde 
Paz del expresado pueblo fie PotrenUos. en este depar
tamento, con f^ h a  ocbo fiel presente mes, por cayalesr 
critura é l señor Trin idad Valerio  declara aue redbé 
del señor R ivas Plata, por e l plazo dé nn afio y  sinnin- 
gún.lnterés, la  soma de doscientos cuarentay dos pesos, 
y  garantizando sa obligación con hipoteca de los bienes 
rafees siguientes: nnaposesión cultivada fie .caña fié 
azúcar, plátanqSy yuca,'tita e n ‘habana Reáonfis,”  te
rreno e jifia l fie Potrerillos; ane consta fie dos manzanas 
de extensión, c e r r ^ a  con cerco fie mordaza fie ocote; 
en su mayor parte y  fie zanjo e l resto, todo en buen es
tado y  limitado así: jfor e l Orlente, con casa fie habita
ción de don Julián G o fio yp o r  e l Poniente, con la  "Loma 
t e  Enmefilo:”  por e l Norte, con posesión fie Ghiillermo 
Banegas; y  por e l Sur, con el camino aue va para la aF 
dea de "Las  Deiteias."’ Y  no habiendo antecedente ins
crito, se pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 3.332 telC5Ódigo C ivil.—D an lí:23 fiefií- 
ciembre de 1909.

P ascctai, Boejas.

E l infrascrito. Registrador della Propiedad de este de
partamento, hace saber: aue don Rafael Barahona Mer 
Jía ha presentado, para su inscripción, por primera vez. 
un título de propiedad extendido á su favor, fie nna 
casa de madera de treinta y  un pies de largo por veinti
cuatro de ancho, con un solar fie veinte varas fie largo 
por diez y  siete de ancho, situados en el barrio fie "Í3  
Limonar,”  de este puerto, lindando todo el inmueble: át 
Norte, con casa y  solar de don Lorenzo Dole, calle de 
por medio: a l Sur, con solar aue fué de las señoritas 
Crozzier, hoy de doña Paula Fernández v. de Castillo: al 
Este, con casa aue fué del ñnado Juan Forjas, hoy de Jo
sefina Padilla V. de Genón, calle.de por medio: y  al Oes
te, con casa aue fué de don Próspero Castillo, hoy da 
su viuda, doña Paula Fernández de Castilio. Lo Que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Juzgado de Letras del departamento de Colón.—Tro Ji- 
11o: diciembre veintitrés de m il novecientos nueve.

EAI3IÜJ.-PO Rivas.

DACION DE HERENCIA

El Secretario del Juzgado de Letras 2  ̂ de lo 
Civil, hace constar: oue se ha concedido al seSor 
don Manuel B. Lúpez Sosa la posesiún efectiva 
de la herencia aó-íníesíafo de su señora madre 
doña V en tu ra  López.—Extendida en Tegucigal
pa, el diez y nueve de marzo de mil novecientts 
diez,

Gonzalo Zelaya , Srio.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes;.— 42

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 76.00- Se exenciona en absoluto del servicio militar obligatorio al miliciano Gregorio Rovelo.
	Avisos.



